
Año de 1894. Viernes 21 de Diciembre Núm, 144.

SE LA paO¥ïiCÏÂ BE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTíVOS.

PñSCíOS SE SUSGíísCiÓÍ^. PUNTO PE SUSCftlCJOS.

Pov un mes. 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, S^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S3 céntimos por línea

(Í Las leyes obligarán en la Penín-
1! .suia, islas adyacente.?, Canarias y te-

1 rritorios de Africa sujetos á la iegis-
! lación peninsular, á lo.? veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- | 
ción ei día en que termine la inser- i

-ción de la ley en la Gaceta.
i (Artículo 1.“ del Código Civil vigenlej

Sección primera.
pa.rth: on’ioizvn, 

fWSiíHNiilA OKI tííSSíJO 8 K MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G,^j y Augusta Real Familia conti
núan eu esta Corte sin novedad en su im- 
portante salud. .

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1894.)

Sección segunda.
Desidenda del Consejo de Ministros.

BE-VLES DECRETOS.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

^'Alfonso XIII, y como Reina Regente del

Vengo en admitir la dimisión que del car- 
Ministro do Hacienda Me ha presentado

• Ámós Salvador y Rodrigáñez; quedando 
y'^^^isfecha del celo, inteligencia y leal- 

^n que lo ha desempeñado.
brp ®‘^ Palacio á diez y siete de Diciem- 

^^^ ochocientos noventa y cuatro.
spi 1^ CRISTINA.—Kl Presidente del Con- 

de Ministros, l^rdivedes M^teo Sci^ostd.

En la Imprenta y Encuader
nación del idospicio provincial 
de Vídladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Hn atención á las circunstancias que con
curren en D. José Canalejas y Mendez, Di
putado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XHI,y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro deHacienda.
Dado en Palacio á diez y siete de Diciem

bre de mil ochocientos noventa y cuatro.—■ 
MARIA CRISTINA.—Ei Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Moteo /Sae/asta.

(Gaceta del 19 de D idembre de 1894.)

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 24 He Octubre anterior, se dijo 
á éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta superior de la Deuda de Cuba, en se
sión de 18 del corriente, S. M. el (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á biendisponer que se reconozca á fa
vor de los causantes los 52 créditos números 
149ál61, 163á 199 y, 122 y 123de larelacion 
primera adicional á la 74 de abonarés de
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alcances. y ajustes finales correspondien
tes á la brigada Disciplinaria, después de 
hechas las siguientes rectificaciones oca
sionadas por equivocaciones padecidas en las 
hojas de ajustes y en el cómputo de intereses,

Números.
Capital 

rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100.

Pesos.

122 168 » 168 58'80
176 176 » 176 61'60

• ATDis -ipli- 
j nariode 

180 Ceuta... 9'56 2'39 11'95 4'18
¡Al causante. 40'72 » 40'72 14'25

cuyos 52 créditos, con las mencionadas recti
ficaciones, ascienden á7.513‘83pesos por el ca
pital rectificado de los créditos, y á 1.656‘21 por 
los intereses devengados; enjunto á 9.170‘04, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en metálico, ó sea 3.209 
pesos 26 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con losdo- 
cumentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las publica
ciones á que la misma instrucción se refiere; 
y advirtiéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 3.209 pesos 26 
centavos que necesita para el pago de los cré
ditos de que se trata.»

Loquede la propia Real orden trasladoá V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debien
do darse la mayor publicidad posible á dicha 
relación por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector de la 
Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Bolelínes oficiales de 
las provincias con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 
1894.—Lope^s Domin^ue^.—Señor__

Jielacion ç'ue se día.

Número 

de 

orden.

149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164

166
167
168
169
170
171
172
173
174

176

178 
179 
180 
181
182 
,183
184 
185 
186
187 
188 
189
190 
191
192 
193 
194 
195 
196 
197
198 
199

Nombres de los interesados.

LÍQUIDO 
á percibir al 35 
por 100 del capi
tal ó intereses.

Ilesos,

Manuel Avila Muñoz. . 
Manuel Alvarez Jimenez. 
Eulogio Velasco Rodríguez. . 
Jaime Barceló Ferrer..
Diego Cervantes Sánchez. 
Doroteo Capitan Sanz. 
José Cruz Molinero.
Jesús Capilla Muñoz. . 
Miguel Campos Fernandez. . 
Matías Carrasco Alonso. . 
Pedro Cercos Sánchez, 
Ramón Castro Incógnito.. . 
Sebastian Expósito Expósito. 
José Fernandez Garcia. .
Juan Francisco Royo Calleja. 
Marcelino Fernandez Martin. 
Manuel Fernandez Garcia. . 
Andrés González Balaguer. . 
Angel Garcia Miguel., 
Bartolomé Gómez Martin. 
Diego Gómez Martin. .
José Guardado Fernandez. . 
Manuel González Villanueva., 
Manuel González Muñoz.. . 
Miguel Garcia Maide. .
Marcelino Guerra Buelgas. . 
Paulino Jimenez Domínguez 
Balbino Huertas Lema. .
Bautista Juan Amorós. 
Antonio Leiva Perez. . 
Félix Zotora Navarro. .
José fjopez Molero....................  
José Llovata Alvarca. .
Ramón Luna Alarcón..
Francisco Mart.z Monteagudo 
Miguel Molina Arroyo.
Miguel Muñoz Luna. . 
Norberto Martínez Garcia. 
Eugenio Perez Chora..
Emilio Puertas Vizcaino.. . 
Manuel Perez Iglesia. . . . 
Pascual Pina Lopez.
Ramón Perez Momonis. . 
Domingo Simon Martínez. . 
Esteban S. Juan Sevillano. . 
Matías Cirena Gurri. . 
Primo Sánchez .Martin.
Ramón Torres Llano. . 
Rafael Toledo Ruiz.
Fernando Uraguirre Ugalos. 

jJosé Perez Alcaraz
I Total.. . . .

26'54 
49'08 
80'75

7'1'4
37'80 

135'33 
112'20 
160'39 
116'55
89'79 
84'21 
48 
29'71 
35'38
90'25 
14'66

127'13 
141'44
41'77

5'33 
70'39 
73'17 
36'59 
62'65 
91'96 
71'51 
53'83

43‘38

76‘63 
44‘72

9‘74 
86‘99 
59'07 
16‘89 
80'56 
74'67

49'80 
55'51 
99'80 
40'69 
30'30 
26'55 
80'89 
76
32-1^ 
37'33

3437^

Madrid 4 de Diciembre de 1894.—•Lop'* 
Domínguez.
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por Pollos venga á enlazar en el kilómetro 39 
con la del Estado de Valladolid á Salamanca.

Palacio de la Diputación»á 3 de Abril de 
1894.-Juan MartinezCabezas.-Rafael Luengo.»

Y se acordó pasara á la Comisión de Carre
teras.

Igual acuerdo respecto de la siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen la 

honra de proponer á la Exorna. Diputación se 
sirva incluir en el plan general de carreteras 
provinciales una que partiendo en el término 
de Rioseco de la del Estado de Rioseco á Vi
llalpando pase por Palazuelo, Villamuriel, 
Bolaños y termine en Valdunquillo en la del 
Estado de Palencia á Castrogonzalo.

Palacio de la Diputación 3 de Abril de 
1894.—Mariano Mateo.—Felipe Fernandez Vi
cario.—J. Herrero Olea.—Juan de Cabo.»

Se acordó aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Abril importante 98.495 pese
tas 29 céntimos.

Puestos á discusión los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial desde 15 de Febrero 
á31 de Marzo pasado, fueron todos aprobados.

Dada cuenta del expediente de calamidades 
correspondiente á los pueblos de Velascálvaro 
y Medina decampo; Vista la relación de con
tribuyentes damnificados se acordó remitirle á 
la Administración de Hacienda á los efectos 
dM artículo 103 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Y como fueran pasadas las horas de Regla
mento señalando para la sesión inmediata los 
asuntos pendientes, se levantó la de este día.

Eran las seis y media de la tarde.—El Pre
sidente, Antonio Jalón.—El Vocal Secretario, 
Juan Martínez Cabezas. —El Vocal Secretario, 
Agustín Cocho.

Sesión del 4 de Abril de 1894.

PEESIDENCIA DEL SEÑOR .TALON.

Señores: Presidente, -Jalón; Secretarios: 
^í- Cabezas, Luengo (habilitado); Moyano, 
i'^bo, Bayon, García Gil, Vicario, Ledesma, 
b’alvo y Cacho, Burgoa, Mateo, Vallejo, He- 
’'íero y Bachiller.

Abierta á las tres de la tarde y leída el acta 
la anterior fuó aprobada.
Acto continuo se acordó el ingreso en el 

Hospital de Vicente Perez, Casta Llordén, Ja
coba Martínez y Jesús Sánchez, de Valladolid.

Se acordó que como pretende el Jefe de la 
Cárcel de Audiencia en oficio del día 2 se le
vante un tabique en el cuarto del empleado 
de guardia con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto.

Se acordó que el Arquitecto reconozca é 
informe acerca de la comunicación del Direc
tor del Manicomio relativa á rasante de la 
calle de la Merced, servidumbre del Estable
cimiento.

Se acordó pasar á informe de la Contaduría 
una instancia de D. Gabriel Perez, contratista 
que fué de carreteras, pidiendo se le devuelva 
un depósito que tenía hecho y formó parte 
de los efectos que se robaron de la Depositaría 
de fondos provinciales bace tiempo.

Asimismo respecto de otra del contratista 
D. Eudosio Lopez, solicitando se le expida una 
ceitificacion de sus créditos por Beneficencia.

Se acordó en virtud del informe de Conta
duría acceder á lo solicitado por D. Marceliano 
Serrano, contratista de la carretera de Villalón 
á Melgar de Arriba, respecto abcanje de la 
fianza en metálico que prestó para responder 
de su compromiso por créditos de certificacio
nes de obras hechas importantes 4.042 pesetas 
23 céntimos y 1.526'43.

Dada cuenta de una instancia de los seño
res D. Canuto Capdevila y D. Saturo M. de 
Velasco, pidiendo se les abone las gratificacio
nes que en 11 de Abril de 1892 se acordó por 
la Diputación á consecuencia de servicios ex
traordinarios que prestaron como ayudante y 
auxiliar de la sección de Construccione.s civi
les, Visto el informe de Secretaría, se acordó 
que del capítulo de Imprevistos del presupues- 
^^ yÍ§®^^’ ®® ^®® abone las 150 pesetas y 100 
pesetas respectivamente con que íué acordado 
gratificarles.

El Administrador de Hacienda- devuelve 
los expedientes de siniestro por pérdida de co
sechas en los pueblos de Robladillo, Pollos, 
Siete Iglesias, Nava del Rey, Villanueva de 
las Torres, Villán de Tordesillas y Tordesillas, 
para ’que se subsanen defectos conforme al 
artículo 104 del Reglamento de 30 deSeptiem- 
bre del885y la Diputación acordó se devuelvan 
á los pueblos respectivos á los defectos de re
ferencia.
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Se dió cuenta del siguiente dictámen do la 
Comisión de Carreteras:

«Considerando que la importancia local y 
productora de estos dos pueblos requiere su 
fácil comunicación y la de la carretera de Va
lladolid á Salamanca con el punto de mayor 
proximidad posible hacia Valladolid por ser el 
sitio á donde exportan lodos sus productos: 
Considerando que el camino de herradura hoy 
existente desde la estación de Castronuño al 
citado kilómetro se hace imposible su tránsito 
sobre todo para carros en verano por la mucha 
arena y en invierno por el lodo: Considerando 
que el trayecto de carretera -es corto poco más 
ó menos de dos leguas y de un beneficio in
menso para los dos expresados pueblos. La Co
misión de Carreteras dictamina que procede 
acordar su inclusion en el plan do carreteras 
provinciales. .

Valladolid 3 de Abril de 1894.—Mariano 
Mateo.—Tomás Bayon.—J. Herrero Olea.—' 
S. Cantalapiedra. —S. Calvo.»

Y sin discusión fué aprobado por unani
midad.

Se dió cuenta de una comunicación de la 
Superiora de las Hijas de la Caridad en el Hos
pital provincial pidiendo que el Capellán del 
mismo celebre las Misas á que el reglamento 
le obliga á las cinco de la mañana en el verano 
y á las seis en el invierno.

El Sr. Moyano manifiesta lo. conveniente 
que sería ver el Reglamento y estimando las 
obligaciones del Capellán modificarle en éi 
sentido qüe se pretende.

Kl Sr. M. Cabezas opina que se debe sólo 
encargar al Capellán que celebre las Misas á 
las horas que pretendo la Señora Superiora 
como se hace en Jos demás Establecimientos 
provinciales para que las Hermanas puedan 
luego dedicarse á sus múltiples obligaciones.

El Sr. Mateo estima que sólo debe hacerse 
recomendación al Capellán ya preceptiva ya 
de ruego.

Y conformes los señores Diputados se acor
dó dirigir oficio al Sr. Capellán para que cele
bre el Santo Sacrificio de la Misa á las cinco 
de la mañana en verano y á las seis en invier
no, comunicándose asimismo á la Señora Su
periora.

Y terminadas las horas de reglamento se 

levantó la sesión señalando para la siguiente 
los asuntos pendientes á las tres de la tarde.

Eran las seis y media de la de este día.— 
El Presidente, Antonio Jalón.—El Vocal Se
cretario, Juan Martínez Cabezas,—El Vocal 
Secretario habilitado, Rafael Luengo.

Sesión dei 5 de Abril de 1,094.

PRESIDEKOIA DEL SEÑOE JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios: 
M. Cabezas y Cocho; Burgoa, Mateo, Bayon, 
Calvo y Cacho, Rodríguez, Moyano, García 
Gil, Cantalapiedra, Vicario, Vallejo, Luengo, 
Cabo, Herrero y Ledesma.

Abierta á las tres de la tarde y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Acto continuo se acordó el ingreso en el 
Hospital de Víctor González, Honorio Ruiz, 
Ricardo Belloso, Catalina Prieto y Brígida 
Garrido', de Valladolid. En el Hospicio Matilde 
Carbajosa, de Valladolid, y la salida de Matilde 
Guerra, á petición de su padre Vicente.

Dada cuenta de un proyecto de carretera 
de tercer orden del Estado de la Nava del Rey 
á la Estación de Cantalapiedra se acordó reiui- 
tirle al Sr. Gobernador con informe favorable.

Se dió cuenta del siguiente dictamen delà 
Comisión de Carreteras:

«La Comisión de Carreteras, considerando 
que la importancia local y productora de los 
pueblos que puedan resultar beneficiados por 
la carretera proyectada en proposición que se 
aprobó en sesión del día 3, que ha de partir de 
la del Estado de Rioseco a Villalpando pasando 
por Palazuelo de Vedija, ViUamuriel, Bolaños 
y ha de terminar en Valdunquillo, uniéndose 
á la tambien del Estado de Castrogonzalo a 
Palencia, requiere un camino de fácil counn 
nicacion que les aproxime á Rioseco, único 
mercado en aquélla zona de sus productos.

Considerando que esta carretera empio’^^ 
en un punto muy cercano á Rioseco en la d®^ 
Estado de Rioseco á Villalpando y que se bon 
construido ya tanto por el Ayuníamiento de 
Rioseco, cuanto por el de Palazuelo lo corres' 
pendiente á sus respectivos términos mun’' 
ci pales; ,

Se dictamina por unanimidad que proceflc 
incluiría en el plan general de las provincia
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les, previa la instrucción del expediente ; 
oportuno. i

Palacio de la Diputación 4 de Abril de j 
1894.—Mariano Mateo.—Salvador Calvo.—I 
A Herrero Olea.—Tomás Bayon.» j

Y por unanimidad sin discusión fué apro- | 
bado. j

Dada cuenta del informe de Contaduría á i 
la instancia de 1). Eudosio Lopez, contratista Í 
de efectos para la Beneficencia pidiendo certi
ficación de sus créditos, se acordó pasaría á la 
Comisión de Hacienda.

Dada del que remite el Arquitecto respecto 
de la comunicación del Director del Manico
mio referente á la rasante de la calle de la 
Merced la cual interrumpe la servidumbre de 
entrada por la puerta carretera del Estableci
miento,de conformidad con él,se acordó poner 
en conocimiento del Alcalde de esta Capital 
dinforme del facultativo.

Se dió cuenta de un informe del Jefe de 
Caminos referente á la conservación dei ca
mino vecinal de Palazuelo de Vedija á Rioseco 
en longitud de tres kilómetros.

El Sr. Vicario estima se debe aprobar el 
dictámen pericial.

El Sr. Mateo opinando lo mismo cree que- j 
le abona el ser continuación de una carretera j 
ya acordada incluirse en el plan. .

El Sr. Cabo tambien entiende lo mismo.
Y declarado el asunto discutido se acordó 

de conformidad con lo propuesto por el Jefe 
de Caminos. .

Igual acuerdo respecto de la conservación 
por la provincia de otro de Cigales á Valla
dolid.

_ Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben proponen á 

la Diputación se digne acordar incluir en el 
plan de carreteras una que partiendo de la de 
^'alladolid á Salamanca en el pueblo de Arro
jo y pasando por el término municipal de 
Jaratan, vaya á unirse en el pueblo de Fuen
saldaña con la de Valladolid á Ampudia.

Palacio de là Diputación 5 de Abril de 
1894.—Antonio Jalón.—Juan García Gil.— 
Santos.-Vallejo.—S. Calvo.»

Y se acordó pase á la Comisión de Carre- 
l'Oras para su i;iforme.

Dada cuenta de una instancia de Lino Ás- 
^Ofga, marido de la hija del portero del Museo 

provincial fallecido en 8 de Enero último, pi
diendo se la conceda paga de tocas según cos
tumbre,se acordó concedería el importe de una 
mensualidad del sueldo que disfrutaba su 
señor padre, . '

El Sr. Presidente indicó que se suspendía 
la sesión por media hora para presentar la 
Comisión de Presupuestos su dictamen.

Y acordado así par unanimidad fué suspen
dida la sesión.

Transcurrida ésta, se dió cuenta de dicho 
dictámen y se acordó quedara veinticuatro 
horas sobre la mesa.

Y pasadas las horas reglamentarias se le
vantó la sesión señalando para la inmediata 
los asuntos pendientes á las tres de la tarde.

. Eran las siete de la de este día.—El Presi
dente, Antonio Jalón.—El Vocal Secretario, 
Agustín Cocho.—El Vocal Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

Sesión del 0 de Abrii de 1S04<.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JALON

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios: 
M. Cabezas y Cocho; Vicario, Cabo, Mateo, 
Burgoa, Herrero, Calvo y Cacho, Cantalapie
dra, Luengo, Bayon, Rodríguez, Vallejo, Leon 
y Ledesma.

Abierta á las tres de la tarde y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Acto continuo se acordó el ingreso en el 
Hospital de Adriano González,de Fombellida, 
Juan del Campo, de Cabreros del Monte, Nor
berto Perez.y Romana Villalpando, de Valla
dolid. En el Hospicio Mauricio Raimundo Va
quero, de Valladolid y Feliciana Blanco, de 
Ciudad-Rodrigo.

Dada cuenta del dictámen de la Comisión 
de Peticiones respecto de la instancia de Pedro 
Martin, pidiendo una remuneración por haber 
perdido un hijo al frente del enemigo en Me
lilla,

El Sr. M. Cabezas apoya el dictámen pi
diendo sea aprobado por hallarse su familia en 

1 estado angustioso de pobreza.
| El Sr. Cabo opina que debe negarse lo que 
Í se pide en la instancia y no aprooarse el dic- 
1 támen para no gravar los fondos provinciales 
| puesto que el morir al frente de! enemigo no 
1 pasa de cumplir con el deber ;que la Ley im-
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pone, dándose con frecuencia casos como este 
en toda guerra.

El Sr. Cantalapiedra pide se apruebe el 
dictámen de la Comisión recompensando asi 
el patriotismo de ese soldado que es lo menos 
que puede hacer la provincia por uno de sus 
hijos.

El Sr. Leon propone que se reduzca la do
nación que propone la Comisión de Peticiones 
á 160 pesetas en virtud del estado de la pro
vincia.

Rectifica el Sr. Cabo y el Sr. Cabezas man
tiene el dictamen.

El Sr. Vicario entiende debe aceptarse la 
modificación del Sr. Leon, y declarado el asun. 
to discutido se acordó aprobar el dictámen con 
la modificación de que lo que se consigne para 
esta donación sean 150 pesetas.

Dada de otro de la misma Comisión refe
rente á la instancia de Macario Vegas Fraile, 
portero del Hospital, pidiendo aumento en el 
sueldo,

El Sr. Cantalapiedra apoya el dictámen y 
termina pidiendo la aprobación por estimarlo 
de justicia.

El Sr. Cabo pide sea puesto á votación di
cho dictámen.

El Sr. Vicario propone que sea discutido 
para que la votación se apoye en el reglamen
to, puesto que estima ser justa la pretensión 
y lo expuesto, atendiendo el mérito de los 
empleados que en alguna manera merecen 
ser retribuidos, mucho más cuando lo deman
da el trabajo que prestan.

El Sr. Leon entiende que ese empleado 
ocupó su puesto para determinado servicio 
que hoy presta, y teniendo en cuenta la situa
ción de los fundos provinciales pide no se 
apruebe el dictámen.

El Sr. Calvo y Cacho hace observar que 
cuando ese portero ocupó su plaza en el anti
guo Hospital prestaba servicio á un número 
de enfermos hoy triplicado y por lo tanto es 
de justicia concederle lo que pretende.

Rectificaron los señores que habían hecho 
uso de la palabra y declarado el asunto discu
tido se puso á votación el dictámen y en no
minal fué aprobado por diez y seis votes con
tra cuatro en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí: M. Cabezas, Cocho, 
Calvo y Cacho, Cantalapiedra, Vallejo, Herre
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ro Olea, Bachiller, Ledesma, Rodríguez, Vica, 
rió, Bayon, Sr. Presidente; total doce.

Señores que dijeron nó: Mateo,Cabo, Leon, 
Luengo; total cuatro.

Se dió cuenta de un oficio del Arquitecto 
pidiendo se provea de un escribiente la Sec
ción de Construcciones civiles para poder des
pachar los asuntos á ella encomendados.

El Sr. Cabo hacer ver cómo no es posible 
acceder á esta pretensión por haber un acuer
do en que se amortizan las plazas de emplea
dos existentes hasta llegar á una plantilla de
terminada. Que en su caso puede destinarse 
un empleado de otra Sección á evacuar el ser
vicio urgente que reclama el Arquitecto.

El Sr. Mateo, que existiendo el acuerdo á 
que se alude, cree debe encargarse del servicio 
un escribiente de otra Sección.

El Sr. Cantalapiedra no reconociendo el 
veto del acuerdo á que se alude porque la Ley 
faculta para el nombramiento de empleados, 
entiende no debe prevalecer la teoría susten
tada por el Sr. Cabo.

Y declarado el asunto discutido se acordó 
facultar á la Comisión provincial para que 
cuando la necesidad lo exija, auxilie el perso
nal de las demás dependencias los trabajos de 
la Sección de Construcciones civiles.

Dada cuenta de una instancia del Ayun
tamiento de Rioseco pidiendo que el trozo de 
camino construido desde su término á Tama
riz sea conservado por la provincia, y visto el 
informe del Jefe de Caminos, acordó conforme 
se pretende.

Dada cuenta de una instancia del Alcalde 
de Simancas en representación del Ayunta
miento, pidiendo en el repartimento de con
tingente provincial del próximo presupuesto 
se rebaje la cuota que le pueda corresponder.

El Sr. Vicario hizo observar que lo que se 
pretende no es posible porque depende de la 
derrama que por territorial hace el Gobierno.

Y sin otra discusión se declaró visto el 
asunto.

El Sr. Bayon significó la idea de que se 
traigan para resolver los expedientes de cala- 
midades incoados para condonación de con
tingente provincial, á fin de que al disentirse 
el presupuesto se acuerde lo más procedente.

Y recomendado así se pasó á dar nueva 
lectura del dictamen de la Comisión de pr®'
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Lo c¿ue se publica en. este Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados, previ- 
niéiidoles que desde luego pueden dirigirse 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 15 de Diciembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Marlin y Bernal.

Sección cuarta.

Núm. 2.937.

Oelesacion de Hacienia en la provincia de íailaíolid.

TIMBRE BEL ESTADO-

CIRCULAR.

Por la Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos en orden-circular 
de 12 del corriente, se dan instrucciones para 
el canje y devolución á la P'ábrica Nacional de 
Moneda y Timbre de los efectos timbrados que 
caducan en 31 del presente mes, sustituyén
dolos por los de iguales clases y precios que 
empezarán á expenderse en 1.® de Enero pró
ximo.

Las reglas que interesa conocer al público 
de las comprendidas en cilada orden-circular, 
son las 3.^ 4.\ 5.% 7.% 8? y 11.^ cuyo li
teral tenor es como sigue:

3 .^ Los Representantes de la Compañía 
darán conocimiento antes del día 24 de Di
ciembre actual á los Delegados de Hacienda 
de las respectivas provincias de la Expende
duría ó Expendedurías que hayan de realizar 
el canje, á fin de que estos funcionarios pue
dan anunciarlo inmediatamente al público por 
üiedio del Boletín oficial, dando al mismo 
tiempo á conocer los efectos que se admiten 
^1 canje y el plazo concedido al efecto.

4 .® Los efectos que deben canjearse son 
ios siguientes:

Papel timbrado común, clases 1.“’á 14 
excepto el de oficio para Tribunales.

Idem id. judicial, clase 7.'' á 13.^ inclu
sives.

Pagarés de Bienes desamortizados.

Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Idem especiales móviles.

5 .^ El canje se hará precisamente dentro 
del mes de Enero en las Expendedurías que 
se designen, siendo este plazo improrrogable.

7 .^ En los pliegos de papel timbrado co
mún yjudicial y de oficio de venta pública, 
pagarés de Bienes desamortizados, de pagos 
al Estado y de contratos de inquilinato que se 
presenten al canje, se consignará en la parte 
superior del lado izquierdo de cada pliego el 
número, clase, fecha y punto de expendicion 
de la cédula personal que habrá de exhibir el 
interesado, quien firmará en los mismos el 
recibí del papel que se le entregue en canje.

8 .^ Los timbres móviles y especiales mó
viles que sean fracción de pliego se presen
tarán al canje, con distinción de precios, pe
gados en, los medios pliegos de papel blanco 
que sean necesarios, haciendo constar en cada 
una de sus caras los que se presenten, fir
mando el interesado en la parte superior ó 
al dorso de los mismos, y consignando igual
mente la numeración, clase, fecha y puntos 
de expendicion de la cédula personal, que 
deberá exhibir.

11 .^ Como los efectos timbrados que se 
retiran de la circulación son de igual clase 
y precio que los que han de ponerse á la ven
ta, los canjes se verificarán con efectos de la 
misma clase que los que se presenten, sin que 
en ningún caso puedan cambiarse por otros 
de distinta clase ó precio.

Y se publica en este Boletín Oficial para 
que sea conocida por todas las personas a 
quienes pueda interesar.

Valladolid 18 de Diciembre de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, R. Gmjarro.

Núm. 2.942.

Ayuntamiento constlíucionai de 
Roturas.

Las cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1892 á 1893, se hallan termi
nadas y de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación por término de quince días á
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los efectos del art. 161 de la vigente ley Mn- 
nicipal.

Roturas 16 de Diciembre de 1894.—El Al
calde, Tomás Mariscal.

Sección quirita.

NüM. 2.938. '

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladolid, se cita á Cayetano Rodrí
guez, el cual estuvo de huésped en casa de 
Carolina Melean, calle de la Niña Guapa, 
número cuatro, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como su paradero, para que en 
el término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que 
me hallo instruyendo por haber dicho Caye
tano sustraído una capa de la propiedad de 
Mariano Alvaredo, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Valladolid á diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.-^El Secre
tario, Benito Fernandez.

NúM. 2.939.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud do providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción accidental del Distri
to de la Audiencia de esta Capital, se cita á 
Nicomedes Echevarría, de ignorado paradero, 
cuyas señas son: estatura regular, bien vesti
do, con capa andaluza y el cual se decía veci
no de Peñaranda de Duero, en los primeros 
meses del año mil chocientos noventa y dos, 
para que en el término de diez días., compa
rezca ante dicho Juzgado y Escribanía delque 
autoriza á prestar declaración en la causa que 
se instruye contra José Iñurrieta y otro, por 
estafa.

Valladolid quince de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Actuario, 
Isidoro Meriel.

Núm.2.940.

^on Manuel García y Z^opez,- ^aez «Se ias- 
truccion del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente se cita, iiama y emplaza á 
una tal Jacinta Diaz, de la que no constan ni su 
segundo apellido ni ninguna otra circunstan
cia de su personalidad, á fin de que en térmi
no de diez días comparezca ante este .Juzgada 
con el objeto de prestar declaración en causa 
que se instruye sobre estafa de las llamadas 
de «3ntierro,i^>bajo apercibimiento, que trans
currido dicho término sin haberlo verificado, 
la parará el perj.uioio que haya lugar en de
recho.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Manuel García y Lopez.—Por mandado do 
S. S.^, Lic<io, Emilio Frías.

NuM. 2.941.

Don ^Saauel García y ^opez, á^uez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad y su partido.

Por el presente y segunda vez se anuncia 
la muerte sin testar de doña Úrsula Bravo y 
Jáuregui, natural de Cigales, en esta provin
cia, de setenta y dos años, viuda de 1). Sebas
tian Mera Nieto, la cual falleció en esta Ciu
dad, donde tenía su domicilio, el día treinta 
y uno de Agosto de-mil ochocientos noventa 
y uno, y nuevamente se llama á los que so 
crean con derecho á la herencia y especial
mente á la hija natural de aquella doña Tri
nidad Robles Bravo, casada con D. Eloy Bar- 
mona y Pando, que se dice residir en la Isla' 
de Cuba, ignorando el punto, para que com
parezca en este Juzgado á reclamaría dentro 
del término de cuarenta y cinco días, aperci
bidos que de no verificárle les parará el per-* 
juicio que haya lugar, debiendo advertirso 
que hasta el presente no se ha presentado pa
riente alguno.

Dado en Valladolid á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y cuatro- 
—Manuel García y Lopez.—Ante mí Lic4o,Pe
dro M. Sánchez.

Talón núm. 803-
Vali-aijg^ítd; Iniprenr-,a y Encuademación del Hospicio provincial-
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